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HISTORIAL:

- Existe una participación ciudadana, ya aprobada, desde el 01 
de febrero de 2020.

- La administración alcaldicia, 2019 – 2024, no gestionó ni 
ejecutó los proyectos aprobados en el 2020.

- La actual administración alcaldicia, 2024 – 2029, retoma las 
gestiones para dar desarrollo a los proyectos con fondos IBI.

- En el acto presente, por recomendación de la Dirección de 
Programación de Inversiones (DPI) del Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF); en coordinación, con la Autoridad Nacional 
de Descentralización (AND) y la Unidad Gestora de 
Descentralización (UGD) del Municipio de Panamá (MUPA), se 
efectúa la participación ciudadana para la adecuación de los 
nombres de los proyectos.



UBICACIÓN RECOMENDADA:

LOCALIZACIÓN DEL TERRENO – CORREGIMIENTO DE 
CURUNDÚ – CURUNDÚ CENTRO

JUNTA COMUNAL

CURUNDÚ



1. CONSTRUCCIÓN DE PISCINA Y DEL CENTRO RECREATIVO.

PROYECTOS:

Imagen ilustrativa
(Piscina Las Mañanitas)

Objetivos:
• Ofrecer a toda la comunidad otra 

alternativa de recreación, que 
propicie la integración entre las 
familias.

• Brindar a toda la comunidad en su 
tiempo libre una opción de 
diversión sana a través de la 
natación.

• Desarrollar actividades deportivas 
periódicamente.

• Incentivar y motivar en toda la 
comunidad el sentido de 
pertenencia por las 
infraestructuras públicas dentro 
del corregimiento.



Imagen ilustrativa
(Piscina Las Mañanitas)

Información sugerida del proyecto:

• Acondicionamiento general del terreno, nivelación, 
replanteo, entre otros.

• Área de piscina, Cuarto de máquinas, Acera 
perimetral de piscina, Acabados de piscina, entre 
otros.

• Centro de Recreación. Fundación, Hormigón 
respectivo, Paredes, Techos, Electricidad, acabados, 
entre otros.

• Graderías.

• Acceso para capacidades especiales.

• Acera y cerca perimetral exterior, entre otros.



2. CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL.

Imagen ilustrativa
(Centro Cultural San Miguel)

Objetivos:
• Hacer accesible la cultura para un 

público amplio, ya sea, de culturas 
conocidas o de poco 
conocimiento.

• Instaurar el espacio de 
conocimiento, capacitación y 
debate. Un lugar de esparcimiento 
y de diversión positiva.

• Convocar a la población para 
incentivarles el consumo de 
productos culturales, elevando su 
calidad de vida a través de la 
capacitación y el conocimiento.

• Promover la diversidad cultural: 
Organizar eventos y programas 
que destaquen y celebren las 
diferentes expresiones culturales 
presentes en el corregimiento, 
fomentando el respeto y la 
valoración de la diversidad 
cultural.



Información sugerida del proyecto:

• Acondicionamiento general del terreno, nivelación, 
replanteo, entre otros.

• Excavación para cimientos, construcción de zapatas, 
construcción de pedestal, hormigón requerido, 
entre otros.

• Suministro e instalación de techo.

• Baños, cocina, áreas diversas para su utilización, 
entre otros.

• Plomería, Electricidad, acabados, entre otros.

• Acceso para capacidades especiales.

• Aceras y cerca perimetral exterior, entre otros.

Imagen ilustrativa
(Centro Cultural Metropolitano)
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